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P 0 D E I 1 P U B L I C O — R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

Ley 67 de 1962 

(Diciembre 5) 

por la cual se ordena la creación de un colegio de 

bachillerato en la ciudad de Sampués (Bolívar), la 

construcción del edificio para su funcionamiento y la 

correspondiente dotación. 

El Congreso de Colombia 

DECRE.TA : 

Artículo f ? Omiso un colegio de bachi l lerato 
en la c iudad de Sampués ( B o l í v a r ) . ' 

Art ículo De confo rmidad con el a r t ícu lo 
an te r io r , el Minis t ro de Educac ión Nacional or-
d e n a r á la construcción del edificio correspon-
diente, con- todas las condiciones que la técnica 
moderna en el plano pedagógico indique. 

Pa rág ra fo . Los estudios, planos y presupues-
tos p a r a la obra do que' t r a t a el p resen te ar-
tículo, serán elaborados por la Dirección de A r -
qu i t ec tu ra del Minis ter io tic Educac ión Nacio-
nal. 

Ar t ícu lo 3° E l cumpl imiento de esta L e y po r 
pa r t e del Gobierno, q u e d a r á condicionado a quo 
el Municipio de Sampués concur ra a la real iza-
ción de la obra con el lote de t e r reno adecuado, 

Art ículo 4" Una vez t e rminado el edificio, la 
Nación procederá a hacer la dotación correspon-
diente de ma te r i a l de enseñanza, labora tor ios 
pa ra química y física, servicios médicos, odon-
tológicos y de enfe rmer ía , y campos de depor te . 

Art ículo 59 E l Gobierno Nacional i n v e r t i r á 
la can t idad de quinientos mil pesos ($ 500.000) 
p a r a la construcción, y doscientos mi l pesos 

200.000.00) p a r a la dotacióu del p lan te l . Es -
tas sumas serán incluidas en las vigencias próxi-
ma y siguiente den t ro del p resupues to del Mi-
nis ter io de E d u c a c i ó n Nacional . E l Gobierno 
queda facul tado pava a b r i r crédi tos y hacer 
traslaciones ha s t a el monto de la c a n t i d a d ind i -
cada, en caso de no hacerse la apropiac ión pre-
supuesta! . 

Ar t ícu lo (i9 E s t a Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá , D. E. , a 20 de noviembre 
de 19(52. 

E l Pres idente del Senado, 

A L F R E D O R I A S C O S L . 

El Pres idente de la Cámara , 

N E L L Y T U R B A Y D E M U Ñ O Z . 

El Secretario del Senado, 

José Manuel Hurtado Lozano. 

El Secretar io de la Cámara , 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, I). E., diciembre 3 de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

GUI E L E R M ( ) L E O N V A L E N C 1 A. 

El Minis t ro de Hac i enda y Crédi to Público, 
Carlos Sanz de Santamaría; el Minis t ro de E d u -
cación, encargado, Jorge Eliécer Ruis. 

Ley 63 de 1962 

(Diciembre 5) 

por la cual se decreta un auxilio para la Junta Co-

munal del Barrio "Popular Modelo del Norte", de la 

ciudad de Bogotá, D. E., con destino a la financiación 

de un edificio para el funcionamiento del colegio fe-

menino, una cooperativa y un Puesto de Salud. 

El Congreso ele Colombia 

D E C R E T A : 

Art ícu lo Auxi l iase con la sunui de doscien-
tos mi l pesos ($ 200.000.00) moneda corr iente 
a la J u n t a de Acción Comunal del Bai-rio " P o -
p u l a r Modelo del Nor te , " de la c iudad de Bo-
gotá, D. E. , con destino a Ja f inanc iac ión do u n 
edificio p a r a sede comunal , en el cua l ' f unc iona -
r á u n colegio femenino, u n a cooperat iva y u n 
Pues to de Sa lud . 

Ar t í cu lo 29 P a r a la inversión de los dineros 
de que t r a t a el a r t ícu lo an ter ior , deberán te-
nerse en cuen ta los p lanos y proyectos que al 
efecto hub ie ren sido elaborados y que t engan el 
visto bueno de la Secre ta r ía de Obras Públicas 
del Dis t r i to de Bogotá. 

Ar t í cu lo 39 L a Cont ra lor ía General de la Re-
públ ica d i c t a rá las no rmas que considere con-
cernientes a f i n de que los dineros que se des-
t inen p a r a d a r cumpl imiento a la presente ley, 
sean inver t idos en las obras de quo ella t r a t a y 
su control sea hecho por dicha en t idad . 

Ar t í cu lo 49 L a p a r t i d a de que hab la ol a r -
tículo an t e r i o r se rá inc lu ida en el Presupuesto 1 

de la vigencia del año 19(51 o en los subsiguien-
tes. 

Ar t ícu lo 59 Es ta Ley r ige desde la techa de 

su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 20 de noviembre 
de 19(52. 

El Pres idente del Senado, 

A L F R E D O RIASCOS. L . 

El Pres idente de la Cámara , 

A L F O N S O Ü R I B E M A L D O N A D O . 

El Secretar io del Senado, 

José Manuel Jíarlado Lozano, 

E l Secre tar io de la Cámara , 

Néstor Urbano Tenorio. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1). E., diciembre 5 de 19(52. 

Publ íquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A , 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público» 
Curios Sauz de Santamaría. El M i n i s t r o d e l T r a -
bajo, Belisario Beluncur. El Ministro de Salud 
Pública, José Félix Patiño. El Ministro de Edu-
cación Nacional, encargado, Jorge EMécer Riüz, 
El Ministro de Obras Públicas, darlos Otando 
Velasco. 

M I N I S T E R I O D E L T R A R A J 0 

C O N T E N I D O — U L T I M A P A G I M A 

Reconocimiento de personería jurídica 

RESOLUCION NUMERO 1994 DE 19(52 

(NOVIEMBRE 17) 

por la cual se reconoce personería jurídica a 
una organización sindical, y se aprueban los 

estatutos de la misma. 

El Ministro del Trabajo , 

en uso de sus atr ibuciones legales, y en especial 
de las que le confiere el art ículo 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo , y 

CONSIDERANDO: 

Que 1111 grupo de t rabajadores , en número no 
infer ior al exigido por la ley, ha solicitado de 
este Despacho el reconocimiento de personer ía 
jur íd ica pa ra el "Sindicato de Traba jadores de 
la Colombia Sities Service Petroleum Corporat ion, 
Empresas Contratistas y Subcontrat is tas", en for-
mación ; 

Que a la solicitud se acompaña la documenta-
ción de que trata el Capítulo III, Título, Pa r -
te Segunda del Código Sustantivo del Traba jo ; 

Que hecho el estudio del expediente, se ob-
serva que los estatutos de la menc ionada organi-
zación se ajustan en un todo a la legislación vi-
gente sobre la materia , que 110 son contrar ios a 
la Constitución y leves de la República, ni a las 
buenas costumbres del país, ni contravienen dis-
posiciones especiales del Código Sustantivo del 
Traba jo ; 

Que por auto de lecha octubre treinta v uno 
(31) de 19(52, el Jefe de la División de Asuntos 
Colectivos de] Trabajo , emitió concepto favora-
ble en relación con la solicitud de personer ía 
jur ídica y sobre los estatutos de la misma enti-
dad sindical ; 

Que corresponde al Ministerio del Trabajo re-
conocer personería jur ídica a los sindicatos, 

»RESUELVE: 
^ Articulo pr imero. Reconocer personer ía jurí-
dica a la organización sindical de pr imer grado 

y de industr ia denominada : "Sindicato de Tra-
bajadores de la Colombia Cities Service Petro-
leum Corporat ion, Empresas Contratistas y Sub-
contrat is tas" , con domicil io en el Municipio de 
Barraneabermeja , Depar tamento de Santander del 
Sur. 

Articulo segundo. Aprobar los estatutos de la 
citada organización sindical adoptados por la 
Asamblea General el día 9 de octubre de 1962. 

Artículo tercero. Ordenar a la División de 
Asuntos Colectivos del Trabajo , la anotación e 
inscr ipción correspondiente en el registro sindi-
cal, de la nómina que compone Ja Junta Direc-
tiva provisional , y en par t icular del nombre del 
Presidente actual señor Rafael R. Rodríguez C.„ 
quien de conformidad con los estatuios t iene la 
representación legal del Sindicato. 

Artículo cuarto. La presente Resolución dolie-
ra ser publ icada por una sola vez en el Diario 
Oficial, y sur t i rá sus efectos quince días después 
de su publicación. Una vez cumplido este requi-
sito el Sindicato deberá enviar a la División de 
Asuntos Colectivos del ' t r aba jo el Diario Oficial 
correspondiente . 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 17 días de noviem-'" 
bre de mil novecientos sesenla y dos (19(52), 

Belisario Belancur, Ministro del Trabajo.—Al-
berto Galofre Cano, Secretario General. 

lis fiel copia. 

Repúbl ier de Colombia. Ministerio del Traba-
jo. División de Asuntos Colectivos. Secretaría. 
María Corral vela, de Fernández. S e c r e t a r i a d e la. 
División de Asnillos Colectivos del Trabajo. 

Milisterio del Trabajo, inspección Nacional 
~ fia i del Trabajo. rancaberineja. 

NOTIFICACION: 

En Barraneabermeja , a los 21 días del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta v dos 
(19(52), presente en la Sceretari ía de la inspec-
ción Nacional del Trabajo de Barraneaberme-
ja, el señor Rafael lleves Rodrigue/ C., en su 


